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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticinco de enero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe Secretarial que antecede y previo a resolver lo que 

en derecho corresponda frente a la contestación de la demanda, excepciones de 

mérito y el recurso de reposición interpuesto por el extremo pasivo en contra del 

auto que libro mandamiento de pago en el presente asunto de fecha 19 de abril 

de 2022, el Despacho Dispone: 

 

1. Se RECONOCE como apoderada judicial del señor ORLANDO CASTILLO 

LÓPEZ a la abogada ALISON JOHANA SIERRA BOGOTA, para los fines y en los 

términos establecidos en el memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

2. De la solicitud de terminación del presente asunto por pago total de la 

obligación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas, allegada por la 

apoderada judicial del señor ORLANDO CASTILLO LÓPEZ (índices 039 y 047), se 

corre traslado por el término de diez (10) días a la demandante para que 

manifieste lo que a bien tenga sobre el particular, y de ser el caso coadyuve dicha 

petición del extremo pasivo a efectos de poner fin al presente proceso. 

Comuníquese por secretaría dejando las constancias del caso. 

 

3. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente. 

  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   12 de 26/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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